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RADICADO 052663153001-2018-00024-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veinticuatro de marzo de dos mil veintidós 
 

 
Agréguese al expediente el despacho comisorio Nº 016 del 7 de octubre de 

2021, debidamente auxiliado. 

 

De otro lado, se da traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 

días, del avalúo comercial allegado por la parte demandante (artículo 444 del 

Código General del Proceso). 

 

 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 048 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 28 de marzo de 2022 

 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


